
 

 

 

 

¿Puede una mujer con discapacidad en 
embarazo abortar? 

  

1. Si usted actualmente se encuentra en estado de gestación dentro de los 6 meses o 
superados los 6 meses cumple con las siguientes condiciones: malformación del feto, 
violación o peligro de la vida o la salud de la persona gestante podrá solicitar la 
interrupción voluntaria del embarazo ante la EPS o IPS de forma verbal o escrita. Así 
mismo, si usted no se encuentra afiliado actualmente a una EPS o una IPS podrá acudir 
a un hospital público más cercano a su domicilio.  
 
  
En caso que se trate de una solicitud de interrupción voluntaria posterior a los 6 meses 
deberá adjuntar: certificaciones médicas en caso de peligro para la vida o salud y 
malformación del feto; copia de la denuncia penal (excepción de menores de 14 años y 
mujeres o personas gestantes víctimas de violencia en el conflicto armado) en los casos 
de violación. 
 
  
Las personas con discapacidad pueden otorgar su consentimiento en la solicitud del 
procedimiento a través del uso de apoyos y ajustes razonables, en caso de requerirlos. 
 
  
2. Inmediatamente la EPS, IPS o el hospital público deberá garantizarle una atención 
rápida y oportuna y brindarle asesoría psicosocial, entre ello, consejería y acceso a 
métodos efectivos de anticoncepción, así como, de prevención de Infecciones de 
Transmisión Sexual – ITS y la remitirán al médico tratante para realizar el 
procedimiento más adecuado. 
 
  
3. Una vez presentada la solicitud con los documentos, deberá realizarse el 
procedimiento en la mayor brevedad posible, en casos excepcionales y con su debida 
justificación podrá programarse dentro de un plazo de hasta 5 días. Igualmente, le 
deben garantizar un control posterior al procedimiento. 
 
  



En caso de que le pongan barreras para la realización del procedimiento podrá acudir 
a la acción de tutela. 
 
  
¿Tiene costo?: No, el procedimiento de Interrupción Voluntaria del Embarazo está 
incluido en el PBS (Plan de Beneficios de Salud). 
 
¿Necesita abogado?: No. 
 

¿Dónde acudir? 

- EPS 

- IPS 

- Profamilia 

- Hospital público 

Alternativas 

En el caso de que la EPS a la cual usted se encuentre afiliada se niegue a prestarle el 
servicio de interrupción voluntaria del embarazo, usted podrá solicitar el 
procedimiento por medio de una acción de tutela, ya que este es el medio idóneo de 
protección de los derechos fundamentales tales como la vida, la salud, dignidad 
humana, derechos sexuales y reproductivos, entre otros. 
  
Así mismo, deberá tener en cuenta que antes de presentar la acción de tutela tendrá 
que haber primero agotado el procedimiento interno de la EPS, esto quiere decir que 
primero deberá solicitarlo ante ellos y una vez le respondan negativamente o haya 
demoras injustificadas en la respuesta podrá interponer la acción de tutela. 
  
Igualmente, si no le responden en tiempo, o su estado de salud está en peligro, podrá 
solicitarlo inmediatamente por medio de acción de tutela, toda vez que el fin de esta es 
prevenir un daño mayor. 
  
¿Tiene costo?: No. 
 
¿Necesita abogado?: No. 
 

Tenga en cuenta 

• Las mujeres, niñas adolescentes y personas gestantes con discapacidad tienen 
derecho al goce efectivo de su salud sexual y reproductiva. 
 
• Las EPS, IPS o hospitales públicos deben adecuar los servicios de salud para atender 
a las mujeres y personas gestantes con discapacidad, proporcionando los apoyos, 
ajustes razonables y salvaguardas necesarias para garantizar su acceso y la calidad de 
los servicios de salud como: el apoyo de profesionales interdisciplinarios, guías 



intérpretes, material de apoyo como pictogramas y/o formatos de consentimiento 
informado en lectura fácil, braille, entre otros. 
 
• La atención en salud y los procedimientos para la interrupción voluntaria del 
embarazo están exentos de copagos y cuotas moderadoras. 
 
• En un contexto de violencia sexual en contra de una mujer, niña, adolescente o 
persona gestante en condición de discapacidad, únicamente se le debe exigir la 
denuncia penal respectiva para acceder a la interrupción voluntaria del embarazo. 
 
• La EPS, IPS o los hospitales públicos no podrán:  
 
  
- Exigir el consentimiento o autorización de terceros para la interrupción legal y 
voluntaria del embarazo.  
 
- Someter a juntas, consejos médicos, solicitar auditorías, crear listas de espera y otros 
trámites innecesarios la decisión de aprobar o no un procedimiento de interrupción 
voluntaria del embarazo. 
 
- Exigir requisitos adicionales a los señalados por la ley (como exámenes de Medicina 
Legal, la condena del agresor en los casos de violación, el permiso de la pareja, o de los 
padres, o una autorización judicial). 
 
  
• El médico que realice el procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo 
deberá guardar el secreto profesional, por lo cual deberá mantener en silencio toda la 
información, protegiendo los derechos de intimidad y dignidad de la mujer o la persona 
gestante.  
  
• El lugar donde haya decidido hacer el procedimiento de interrupción voluntaria del 
embarazo EPS, IPS, Profamilia, u hospitales públicos deberán prestarle 
obligatoriamente asistencia psicológica antes y después del procedimiento, así mismo, 
deberán agendarle controles periódicos para determinar el estado de salud físico y 
mental después del aborto.  
 
  
• Las mujeres o personas gestantes menores de edad no necesitan autorización de sus 
padres o tutores, y la entidad de salud deberá respetar su decisión. 
  
• La objeción de conciencia es el derecho que tiene el médico, a no practicar la 
interrupción del embarazo porque va en contra de su moral, creencias y convicciones 
personales. En caso de que algo así le pase la entidad de salud deberá asignarle en el 
menor tiempo posible un nuevo médico que se encargue de realizar el procedimiento, 
si esto sigue pasando, deberá presentar un reclamo ante la Superintendencia de Salud.  
 



 

 

 


